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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qa.j ios S r e s . A lca ldes y S e -
;retarlo8 r ec iban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije u n 
í j e m p l a r en el sitio de costumbre, 
nonde p e r m a n e c e r á h a s t a el recibo 
Jc l número s iguiente. 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n de conser-
a r los B O L E T I N E S coleccionados or

dena imente , p a r a s u e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: = E X C E P T O L O S F E S T I V O S : s 

Se suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n de l a D i p u 
t a c i ó n prov inc ia l , a diez pesetas a l tr imes
tre, pagadas a} so l ic i tar la s u s c r i p c i ó n . 

L o s A y u n t a m i e n t o s de esta prov inc ia abo
n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con arreglo a las O r d e 
n a n z a s publ icadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de D i c i e m b r e de 1927, 

L o s Juzgados munic ipales , s in d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas a l año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anunc ios que 

h a y a n de insertarse en el BOLÉTIN Offl-

C I A L , se h a n de m a n d a r a l G o b e r n a d ® ! 

de la provinc ia , por cuyo conducto 

se p a s a r á n a l A d m i n i s t r a d o r de dicho 

p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de a b r í 

de 1859). 
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Belacion de las licencias de usode 
armas que han sido revisadas y 
ratificadas del 15 al 31 del pasado 
mes de Octubre y que se publican 
en este per iódico oficial en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
Decreto de 19 de Agosto ú l t i m o . 
Angel P e ñ a l b a Quesada, de Pon-

ferrada. 
K a m ó n Gonzá lez Abella , de Pon-

errada. 
Secundino G-utiórrez Alvarez , de 

^ega de los Caballeros. 

Felipe Alonso Marcos, de La 
B a ñ e z a . 

Simil iano Sánchez F e r n á n d e z , de 
Oistierna. 

Veremundo Bodelón Nieto, de 
Ponferrada. 

E l o y Reigado Alvarez, de Bem-
bibre. 

Sergio Alcón Robles, de Ponfe
rrada. 

L u i s L ó p e z Casal, de Toral de los 
Vados. 

Indalecio de la Fuente Campano, 
de Bembibre. 

Juan González L á z a r o , de Los 
Barrios de Salas. 

R a m ó n Adiego A r t a l , de Gis-
tierna. 

Domingo Garc ía de Lu i s , de Ne
gar ej as. 

Santiago Herrero Crespo, de As-
torga. 

T o m á s P é r e z D o m í n g u e z , de Va
lencia de Don Juan. 

F é l i x Diez P é r e z , de Cistierna. 
L e ó n , 2 de Noviembre de 1931. 

E l Gobernador c i v i l , 
Juan Donoso Cortés 

C I R C U L A R 

De orden de la Di recc ión general 
de Seguridad, quedan prohibidas 
la proyección de las pe l ícu las t i t u 
lada «Arsenal h u m a n o » , de la casa 

Selecciones F i lmófono y la t i tulada 
«Mamba», depa casa Ernesto Gon
zález . 

L o que se hace públ ico ypara ge
neral conoeimieuto y especialmente 
el de las Empresas Cinematográf i 
cas. 

León , 2 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil, 

Juan Donoso Cortés 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD P E C U A R I A S 

C I E C U L A E 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la L e y de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincia l , se declara 
oficialmente la existencia de la v i 
ruela, en el ganado lanar del pueblo 
de Barr i l los , Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño , en las circuns
tancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é r m i n o pr iva t ivo de Barr i l los . 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y 
circundado todo el p e r íme t ro del 
t é r m i n o . 

Medidas que deben ponerse en 
p rác t i ca : Todas las seña ladas en el 
cap í tu lo X X V I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades mu-



nicipales y sanitarias de dicho Dis
t r i t o y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

L e ó n , 31 de Octubre de 1931. 
El Gobernador civil 
Juan Donoso-Cortés 

den de la Presidencia del Consejo Real orden de 81 de Ju l io de 192i 
de Ministros n ú m e r o 151 de 26 de {Gaceta del 4 de Agosto) referente 
Marzo de 1929. al r é g i m e n obligatorio de retiro 

Cada proposic ión para cada pro-1 obrero, o sea la p resen tac ión del 
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se-; bole t ín o recibo autorizado que jus-
llado de tres pesetas sesenta cónt i - j tifique el ingreso de la cuota obliga
mos o en papel común con pól iza de' toria, en la oficina correspondiente, 
igual clase, desechándose , desde | Quedando asimismo obligado al 
luego, las que al abrirlas no resulten \ cumplimiento de lo que prescribe la 
con tal requisito cumplido, lo cual condic ión 11.a de las particulares y 
lleva consigo el que una vez entre- económicas de la contrata que tex-

lelatnra de Obras Publicas de la 
provincia de León 

ANUNCIO D E SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 14 

de Noviembre, se a d m i t i r á n proposi 
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val lado l id , 
Zamora, Orense y L u g o , a horas 
háb i les de oficina, para optar 
la subasta de las obras de repai 
ción expiac ión y firme de los ki ló
metros 1 y 2 de la carretera de tercer 
orden de la Alcantar i l la de Albar i t e 
al Puente de Mayorga, cuyo presu
puesto asciende en total a 24.914,52 
pesetas, distribuido para las certi í i 
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 6.920,70 pesetas y otra que 
se abona rá en el año 1932 que as
ciende a 17.993,82 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su co
mienzo, siendo la fianza provisio
nal de 748 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia , sita en la Plaza Torres 
de O m a ñ a , número 2, el día 20 de 
Noviembre, a las doce horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decrelo-ley de la Presiden 
cia del Consejo de Ministros n ú 
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente día con fecha 7, con 
la ac larac ión hecha por la Real or-

gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla, no se pueda ya 
admi t i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda propos ic ión 
en la que figuren declarados los 
jornales mín imos a abonar a los 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe 
r io r a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es ta rá en 
esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, Compañ ías y So
ciedades proponentes, e s t án obliga
das a l cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

Leónv 2 de Noviembre de 1931.— 
E l I n g e n í e l o Jefe, Manuel Lanzou. 

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t imo , para las 
obras de reparac ión de exp lanac ión 
y firme de los k i lómet ros 312 y 313 
de la carretera de Madr id a L a Oo-
ruña , he resuelto adjudicar definitiva
mente dichas obras al mejor postor 
D . Manuel Diez Garc í a , vecino 
de Rioseco de Tapia, que se com
promete a ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
33.169 pesetas, el que deberá otorgar 
la c o r r e s p o n d i e n t e escritura de 
contrata ante el Notario que por 
turno le corresponda de L e ó n , dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su publ icac ión en el BOLETÍN 
OPICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 

tualmente dice que « R e g i r á n para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la 
Indus t r ia l Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el ca rbón Nac iona l» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 receto del 7). 

L o que se publica en «l BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 2 de Noviembre de 1931. — 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* * * 
Visto el resultado obtenido en lí 

subasta celebrada en esta Jefatui 
el d ía 31 de Octubre ú l t i m o , para las 
obras de acopios de piedra machaca
da y su empleo en recargos en el 
k i lómet ro 1 de la carretera de León 
a Collanzo, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al m6" 
jor postor D . Vicente Alonso, vecino 
de L a V i d , que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones por 
la cantidad de 7.990 pesetas, el q«d 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata a n t e est:a 
Jefatura de Obras públ icas de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
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déla fecha de su publ icac ión en elBo 
LBTIN OFICIAL de la provincia . Para 
ello deberá acreditar haber cumpli
do con lo dispuesto en el apartado 
_B de la Real orden de 30 de Jul io 
de 1921 {Gaceta del 4 de Agosto), 
referente al r é g i m e n obligatorio de 
retiro, obrero o sea la p resen tac ión 
del bolet ín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon 
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condición 11.a de las jTartioula-
res y económicas de la contrata 
que textualmente dice que «Reg i rán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la L e y de 14 de Febre 
ro de 1907, relativa a la protección 
a la Industr ia Nacional, Real decre
to de 20 de Junio de 1902, i eferente 
al contrato de trabajo con los obre
ros, lo legislado sobre el retiro obre
ro y accidentes del trabajo; y Real 
decreto-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón nac ional» . Asimis
mo deberá remi t i r a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con los 
obreros llanando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto-ley n ú m e r o 774 
de fecha 6 de Marzo de 1929 [Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta d i 
cho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931.— 
3S1 Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t imo , para las 
obras de reparac ión de exp lanac ión 
y firme de los k i lóme t ros 314 y 315 
de la carretera de Madrid a L a Co
muña, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 
postor D . Zacar ías de Dios D o m í n 
guez, vecino de Benavente (Zamo-
^a), que se compromete a ejecutailas 

con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 28.400 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que por turno corresponda de L e ó n , 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 31 
de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agesto) referente al r é g i m e n obl i 
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presen tac ión del bole t ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Qnedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex 
tuaimente dica que « R e g i r á n para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la L e y de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la 
Indust r ia l Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre 
ros, lo legislado sobre el ret iro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el ca rbón Naciona l» . 
Asimismo deberá remi t i r á esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 2 de Noviembre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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Visto el resultado obtenido eu la 
subasta celedrada en esta Jefatura 
el día 31 de Ootubre ú l t i m o , para las 
obras de acopios de pieda machaca
da y su empleo en recargos en el k i 

lómet ro 310 de la carretera de Ada-
nero a Gijón, he resuelto adjudicar 
definitivamente cliohas obras al me
jor postor D . Francisco F e r n á n d e z 
Menéndez , vecino dé León , que se 
compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones por la cantidad de 
8.328.12 pesetas; el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante esta Jefatura de Obras 
públ icas de L e ó n , dentro del plazo 
de un mes, a.contar de la fecha de 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Para ello debe
rá acreditar haber cumplido coa lo 
dispuesto en "el apartado B de la 
Real orden de 30 de Ju l i o de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente al 
r ég imen obligotorio de ret iro obre
ro, o sea la p resen tac ión del Bole
t ín o recibo autorizado que jus t i f i 
que el ingreso de la cuota obligato
ria en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las part icularida
des y económicas de la con.rata que 
textualmente dice que «Reg i r án 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la L e y de 14 de Fe
brero de 1907, relativa a la prote
cción a la Indust r ia Nacional, Real 
decreto de 20 de Junio de' 190á, re
ferente al contrato de trabajo con 
los obreros, lo legislado sobre el re
t i ro obrero y accidentes del trabajo; 
y Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el ca rbón Nac iona l» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta Je
fatura antes de dar comienzo a las 
obras el contrato de trabajo celebra
do con los obreros llenando aquél 
todas las condiciones y demás requi
sitos que ordena el Real decreto-ley 
n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo de 
1929 {Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
cción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

o 
o o 


